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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/04

Edicto de Notificación de Tasación Vehículos

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de la
valoración de bienes inmuebles embargados practicadas en los ex-
pedientes administrativos de apremio que a continuación se rela-
cionan, y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-92), se publica el presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio co-
nocido, quedando notificados por este conducto tanto el deudor co-
mo los restantes interesados en el procedimiento.

Expte.: 47 04 08 00094606

Deudor: Decoración Dija, S.L.

Domicilio: C/ Calera, s/n

Régimen: General

Importe de la deuda: 54.852,11 euros

Fecha diligencia embargo: 16 de febrero de 2009



Bienes embarcados

Vehículo: Volkswagen Touareg, Matricula 7174 FGC, Tasación
32.000 euros.

Iveco 35C11, Matricula VA9062AK, Tasación 2.800 euros.

Se les requiere para que comparezcan en esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, por sí o por medio de representante, en el plazo
de ocho días a partir de la publicación del presente edicto. En caso
contrario, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del R.D.
1415/04 de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-04), por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, se
les tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho que les asiste a comparecer.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes siguiente
a su publicación en este Boletín Oficial, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, que no suspenderá el procedimiento

recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda recla-
mada en los términos y con el alcance que se establecen en el arti-
culo 46 del citado Reglamento de Recaudación.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que
se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

Medina del Campo, 24 de marzo de 2009.-La Recaudadora Eje-
cutiva, Amelia Palacios Pastor.

2895/2009

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes
sancionadores contra las personas señaladas por la comisión de in-
fracciones administrativas a las normas que igualmente se especi-
fican.
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Exped. Nombre y Apellidos Artículo y Norma Infringida

49/2009 Belgacen Mechach Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

82/2009 Jose Luis de la Calle Crespo Artº 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

100/2009 Marcos Cabañas Barrueco Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

107/2009 Jose Ignacio San José de Frutos Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

117/2009 Carlos Vázquez Crespo Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

132/2009 Omar Castedo Merino Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

156/2009 Hector de la Riva Gredilla Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

161/2009 Francisco Torices Herrero Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

175/2009 Ismael Pérez Pascual Artº 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

180/2009 Francisco Díaz Martínez Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

184/2009 Sergio Ruiz López Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

185/2009 Mirian Rodríguez Rodríguez Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

191/2009 Gustavo Alfonso Lozano Gómez Artº 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

201/2009 Roberto López Pérez Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

203/2009 Aitor Beristain Ostolaza Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

208/2009 Luis Óscar Gil González Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

218/2009 Arnau Sala Maestro Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

225/2009 Azzedine Harrou Artº 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

231/2009 David Melero Escudero Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

23212009 Jorge Gómez Martín Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

235/2009 Sergio Arranz Pérez Artº 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

238/2009 Aniano Rodríguez Barrios Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

239/2009 Jose Manuel García De Vega Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

242/2009 Francisco Díaz Martínez Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

243/2009 David Sanz Martín Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

244/2009 Francisco Díaz Martínez Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

246/2009 Pablo Martínez López Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

24712009 Sorin Ludica Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

248/2009 Jose Luis Nicolás Villaumbrales Camazón Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

250/2009 Daniel Martínez Antón Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

266/2009 Daniel Andrés Moras Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

269/2009 Jesús Ángel Bolaños Gil Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

270/2009 Mario Mateos Panero Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

271/2009 Javier Escarda Tajo Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

273/2009 Alfonso De La Esperanza García Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

289/2009 Petar Borisov Ivanov Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

293/2009 Jesús Ángel Bolaños Gil Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

296/2009 Luis Ángel Ayuso de la Torre Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

299/2009 Oscar Manzano Herrador Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

301/2009 Jose María Garuz Milla Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

305/2009 Iris López Del Corral Pérez Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

307/2009 Samuel Valderrama Village Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana



Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, según la redacción dada por la Ley 411999, se hace pú-
blico en este periódico oficial, al objeto de que los interesados pue-
dan comparecer en la Sección de Derechos Ciudadanos de esta
Subdelegación del Gobierno (C/ Jesús Rivero Meneses nº 1) en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y alegar cuanto estime con-
veniente a sus defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual
los expedientes estarán a la vista, de conformidad con los artículos
79 y 84 de la mencionada Ley.

Valladolid, 25 de marzo de 2009.-La Jefa de Sección, Ángela
Cuaresma Gallego.

2800/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

CM Serla

Expte.: CM/1279/2008

RESOLUCIÓN DE 24 DE MARZO DE 2009 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL ACTA DEL ACUERDO ALCANZADO EN EL EXPEDIENTE
CM/279/2008/VA DEL SERVICIO REGIONAL DE RELACIONES

LABORALES (SERLA) ENTRE UN REPRESENTANTE DE
MCA-U.G.T., UN REPRESENTANTE DE CC.OO.-CONSTRUCCIÓN,

UN DELEGADO DE PERSONAL DE FCC, UN MIEMBRO DEL
COMITÉ DE RENFE-OPERADORA, Y EL DELEGADO DE

SECCIÓN SINDICAL RENFE-OPERADORA, CC.OO, DE UNA
PARTE, Y DE OTRA PARTE TRES REPRESENTANTES DE

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (FCC)

Visto el Acta del Acuerdo alcanzado en el Procedimiento de
Conciliación-Mediación, Expediente CM/279/2008, seguido ante el
Servicio Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León (SER-
LA) entre un representante de MCA-U.G.T., un representante de
CCOO. CONSTRUCCIÓN, un delegado de personal de FCC, un
miembro del comité de RENFE-OPERADORA, y el delegado de sec-
ción sindical RENFE-OPERADORA, CCOO, de una parte, y de otra
parte, tres representantes de FCC, suscrito el día 27 de enero de
2009, con fecha de entrada en este Organismo el día 17 de marzo
de 2009, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en los
artículos 22 y 23 del II Acuerdo Interprofesional sobre procedimien-
tos de Solución Autónoma de Conflictos Laborales en Castilla y
León (ASACL) (Resolución de 4 de mayo de 2005, de la Dirección
General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, B.O.C.Y.L
de 20 de mayo de 2005), Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de
Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación labo-
ral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y

Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas Territo-
riales de Trabajo con relación a lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del
Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCYL del 3), de Reestructuración de
Consejerías, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.-Inscribir dicho Acta de Acuerdo en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a las partes.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 24 de marzo de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Nº Expediente: CM/279/2008/VA

ACTA

En Valladolid a las 21 horas del día 27 de enero de 2008, ante D.
José María Blanco Martín en su condición de conciliador-mediador
del Servicio Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León
(SERLA), en el procedimiento seguido en el expediente arriba indica-
do, según nombramiento del SERLA que consta en el expediente
arriba indicado.

En fecha 30 de diciembre de 2008, completada el 7 de enero de
2009, se presentó la solicitud de inicio de procedimiento de conci-
liación-mediación por D. Jesús Alfonso Sancho Gutiérrez, actuando
en nombre y representación de la empresa de FOMENTO DE CONS-
TRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (CENTRO DE TRABAJO DE VA-
LLADOLID), frente a D. Juan José Tejedor Almeida, en su condición
de DELEGADO DE PERSONAL en el citado centro de trabajo y a las
FEDERACIONES M.C.A. - U.G.T. Y FECOMA DE CC.OO.

Conforme se establece en la referida solicitud, el conflicto se
plantea en materia de interpretación y aplicación del convenio de
aplicación en función de la actividad desarrollada por la empre-
sa.

COMPARECEN

De una parte: 

D. Atanasio Casado Seoane

En representación de MCA-U.G.T.

D. Fidel de la Calle González

En representación de CC.OO.-Construcción 

D. Juan José Tejedor Almeida

En su condición de Delegado de Personal de FCC.

D. Luis Jesús Gangoso Bombin

En su condición de Miembro del Comité de RENFE-OPERADO-
RA

D. Gregorio Díez del Pozo

En su condición de Delegado Sección Sindical RENFE-OPERA-
DORA, CC.OO.
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Exped. Nombre y Apellidos Artículo y Norma Infringida

30912009 Iván Pérez Brea Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

316/2009 Roberto Franco Martín Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

319/2009 Luis Miguel Durán Barrera Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

322/2009 Juan Carlos Piñeiro Caballero Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

327/2009 Raúl Alonso García Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

329/2009 Miguel Borja Romero Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

334/2009 Luis Felipe Romero Reina Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

336/2009 Javier Suros Alba Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

340/2009 Fernando Panero Sevilla Art° 23.i) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

355/2009 Abraham Jiménez Jiménez Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

358/2009 Carlos Pascual Barragán Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

35912009 María Concepción Alaguero Sanz Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

381/2009 Juan Iván Cerreduela Vargas Artº 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

383/2009 Aniano Rodríguez Barrios Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

404/2009 Raúl Mata Cifuentes Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana



De otra parte: 

D. Javier Rivas Gavela

En su condición de Jefe de Producción FCC.

D. Jesús A. Sancho Gutiérrez

En su condición de Jefe Relaciones Laborales de FCC.

D. José Luis Rubio Cordero.

En su condición de Jefe de Servicio

Todas las partes se reconocen capacidad y poder suficiente pa-
ra la negociación objeto de este conflicto.

Concluido el Procedimiento de Conciliación-Mediación entre las
representaciones antes mencionadas, se levanta ACTA para hacer
siguiente acuerdo:

1º.- La aplicación a partir de 1 de enero de 2.009 del convenio
colectivo provincial del metal de Valladolid.

2º.- Con esa misma fecha la empresa reconocerá la categoría de
Oficial de 2ª a nueve de los actuales trabajadores. A 6 de ellos les
reconocerá la categoría de oficial de 3ª y a los dos restantes la ca-
tegoría de Especialista. No se mencionan los trabajadores concre-
tos para cada uno de los supuestos por obedecer objetivamente a
los tipos de trabajos realizados por cada grupo de ellos.

3º.- El salario será el derivado del convenio del metal. Si para al-
guno de los trabajadores afectados ello supusiese una reducción del
salario, se les mantendrá a título personal el que venían percibien-
do.

4º.- La jornada anual para 2.009 se fija en 1738 horas, supo-
niendo una rebaja de 8 horas anuales respecto a las fijadas en el
convenio colectivo.

5º.- Dichas 1738 horas año se realizarán en 220 jornadas labo-
rales en los horarios actuales de cada turno. En los próximos días
las partes se comprometen a elaborar el calendario laboral con esos
220 días de trabajo. El remanente de 33 horas, la empresa podrá
asignarlas libremente a lo largo del año cuando lo requieran sus ne-
cesidades productivas, con la única limitación de que no se podrán
realizar más de 4 días laborables distintos a los 220 días que se fi-
jen en calendario laboral.

Como complemento salarial de disponibilidad por estas 33 ho-
ras, cada trabajador percibirá en la nómina del mes de diciembre de
cada año la cantidad de 60 euros, que compensa la flexibilidad de
realización de dichas 33 horas laborables, con independencia de su
realización total o parcial.

6º.- Se mantienen los seguros de muerte e incapacidad perma-
nente establecidos en el convenio de la construcción que se ha ve-
nido aplicando hasta el 31 de diciembre de 2.008. Dichos seguros
se mantendrán para el futuro en las condiciones que se establezcan
en el convenio de la construcción.

7º.- Teniendo en cuenta las condiciones de peligrosidad, toxici-
dad, y penosidad en que se realiza parte del trabajo, se acuerda que
con efectos de 1 de enero de 2.009, la empresa abonará a todos los
trabajadores un complemento por dichas circunstancias consisten
en un 10% del salario base abonable por cada día efectivamente
trabajado.

8º.- Si la empresa principal o la negociación colectiva superior
impusiese la aplicación del convenio colectivo de contratas ferro-
viarias, los presentes acuerdos dejarían de estar vigentes y se apli-
caría dicho convenio íntegramente.

9º.- Las partes acuerdan que en caso de sucesión de la contra-
ta a efectos de la subrogación de los trabajadores se encuentran in-
cluidos en el art. 13 del convenio del metal.

10º.- Las mejoras aquí pactadas por encima de las previstas en
el convenio del metal serán absorbidas y compensadas con las que
se establezcan en las revisiones futuras de dicho convenio, y deja-
rán de aplicarse cuando sean superadas en beneficio de los traba-
jadores por el propio convenio.

11º.- El presente preacuerdo será ratificado por los trabajadores
y la empresa a los efectos de firma definitiva, comprometiéndose a
comunicárselo al SERLA en el plazo de siete días desde la fecha de
hoy.

El acuerdo alcanzado entre las partes tendrá, la eficacia de un
convenio colectivo estatutario, según concurran, o no, los requisi-
tos de legitimación previstos en los artículos 87 y 88 del Estatuto de
los Trabajadores.

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los interesa-
dos ante D. José María Blanco Martín en su condición de concilia-
dor-mediador del SERLA en el procedimiento de conciliación-me-
diación tramitado.

Firma conciliadores-mediadores, (ilegible).

Firma partes en conflicto, (ilegible).

2791/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Juventud y Deportes

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO
DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL

PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA “CAMPEONATO DE
DEPORTE ESCOLAR PARA EL AÑO 2009”

1.-Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

a) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Juventud
y Deportes.

b) Número de expediente: 1.485/08.

2.-Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.

b) Descripción del objeto: Contratación por lotes de los servicios
interurbanos de transporte público discrecional para la realización
de la primera fase del programa denominado “Campeonato de
Deporte Escolar para el año 2009”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.P nº 299 de 30 de diciembre de 2008.

3.-Tramitación, y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento abier-
to con varios criterios de adjudicación.

4.-Presupuesto máximo de licitación:

Importe total: ciento sesenta y tres mil euros (163.000,00 euros),
correspondiendo al IVA (7%) la cantidad de diez mil seiscientos se-
senta y tres euros con cincuenta y cinco céntimos (10.663,55 euros),
asignándose a cada lote, como presupuesto máximo, las siguientes
cantidades:

- Lote nº 1 (Zona Comarca de Medina): treinta y cuatro mil euros
(34.000 euros), de los cuales corresponden al IVA la cantidad de
2.224,30 euros.

- Lote nº 2 (Zona de Cercanías): veinticuatro mil euros (24.000
euros), de los cuales corresponden al IVA la cantidad de 1.570,09
euros.

- Lote nº 3 (Zona de Tierra de Pinares): veintitrés mil euros
(23.000 euros), de los cuales corresponden al IVA la cantidad de
1.504,67 euros.

- Lote nº 4 (Zona Duero): veintidós mil euros (22.000 euros), de
los cuales corresponden al IVA la cantidad de 1.439,25 euros.

- Lote nº 5 (Zona Tierra de Campos): veinticuatro mil euros
(24.000 euros), de los cuales corresponden al IVA la cantidad de
1.570,09 euros.

- Lote nº 6 (Deportes Individuales y Programa de Promoción
Deportiva): veinticinco mil euros (25.000 euros), de los cuales co-
rresponden al IVA la cantidad de 1.635,51 euros.

- Lote nº 7 (Encuentros de Centros Rurales Agrupados): once mil
euros (11.000 euros), de los cuales corresponden al IVA la cantidad
de 719,63 euros.

El presupuesto de licitación de cada lote se ha determinado en
función de los siguientes precios unitarios:

• Lotes nº 1, 2, 3 y 6:

-Para los primeros 200 Km. recorridos por cada autocar en ca-
da jornada, se establece un precio de licitación de 339 euros (de los
cuales corresponden al IVA la cantidad de 22,17 euros).
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-A partir del Km. 201, se adicionará al importe anterior ofertado
un precio de licitación de 1,15 euros (de los cuales corresponden al
IVA la cantidad de 0,07 euros).

• Lotes nº 4, 5 y 7:

-Para los primeros 125 Km. recorridos por cada autocar en ca-
da jornada, se establece un precio de licitación de 391 euros (de los
cuales corresponden al IVA la cantidad de 25,57 euros).

-A partir del Km. 126, se adicionará al importe anterior ofertado
un precio de licitación de 1,15 euros (de los cuales corresponden al
IVA la cantidad de 0,07 euros).

5.-Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 12 de marzo de 2009

b) Contratista:

-Lote nº 1: La Regional Vallisoletana, S.A.

-Lote nº 2: Ebrobus, S.L

-Lote nº 3: Empresa de Automóviles Galo Alvarez, S.A.

-Lote nº 4: Autocares Calvo e Hijos, S.L.

-Lote nº 5: Linecar, S.A

-Lote nº 6: La Regional Vallisoletana, S.A.

-Lote nº 7: La Regional Vallisoletana, S.A

c) Nacionalidad: española

d) Importe de adjudicación:

Lote nº 1: -Por los primeros 200 Km.: 339 euros, de los cuales
corresponden al IVA (7%) 22,17 euros.

-Por cada Km. recorrido a partir de 200 Km.: 1,15 euros, de los
cuales corresponden al IVA (7%) 0,07 euros. 

Lote nº 2: -Por los primeros 200 Km.: 308,18 euros, de los cua-
les corresponden al IVA (7%) 20,16 euros.

-Por cada Km. recorrido a partir de 200 Km.: 1,05 euros, de los
cuales corresponden al IVA (7%) 0,07 euros. 

Lote nº 3: -Por los primeros 200 Km.: 339 euros, de los cuales
corresponden al IVA (7%) 22,18 euros.

-Por cada Km. recorrido a partir de 200 Km.: 1,15 euros, de los
cuales corresponden al IVA (7%) 0,08 euros. 

Lote nº 4: -Por los primeros 125 Km.: 380 euros, de los cuales
corresponden al IVA (7%) 24,86 euros.

-Por cada Km. recorrido a partir de 125 Km.: 1,05 euros, de los
cuales corresponden al IVA (7%) 0,07 euros. 

Lote nº 5: -Por los primeros 125 Km.: 391,00 euros, de los cua-
les corresponden al IVA (7%) 25,58 euros.

-Por cada Km. recorrido a partir de 125 Km.: 1,15 euros, de los
cuales corresponden al IVA (7%) 0,07 euros. 

Lote nº 6: -Por los primeros 200 Km.: 339 euros, de los cuales
corresponden al IVA (7%) 22,17 euros.

-Por cada Km. recorrido a partir de 200 Km.: 1,15 euros, de los
cuales corresponden al IVA (7%) 0,07 euros. 

Lote nº 7: -Por los primeros 125 Km.: 391,00 euros, de los cua-
les corresponden al IVA (7%) 25,57 euros.

-Por cada Km. recorrido a partir de 125 Km.: 1,15 euros, de los
cuales corresponden al IVA (7%) 0,07 euros.

e) Plazo de ejecución: 4 meses

Valladolid, 27 de marzo de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

2799/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión de Personal

Departamento/Servicio: Área de Hacienda y Función Públi-
ca/Departamento de Gestión de Personal 

Procedimiento: Común (Junta de Gobierno) 

Expdte.: PER-434/2008

Asunto: Lista provisional de admitidos y excluidos, relativo a la
convocatoria para la provisión de 4 plazas de Subinspector de la
Policía Municipal. (can)

Órgano Decisorio: Concejal Delegado de Hacienda y Función
Pública.

Propuesta de Resolución:

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente referi-
do, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal:

“Visto el expediente número PER-434/08, relativo a la convoca-
toria para la provisión en promoción interna, mediante concurso-
oposición, de cuatro plazas de Subinspector de la Policía Municipal
de este Ayuntamiento, cuyas bases fueron aprobadas por Decreto
de Alcaldía núm. 8664, de fecha 4 de septiembre de 2008, modifi-
cada por Decreto n°11922 de fecha 16 de diciembre de 2008.

Atendido, que a la vista de la documentación aportada y de los
datos obrantes en el Departamento de Gestión de Personal. se ha
procedido a la comprobación de la concurrencia en los aspirantes
presentados de los requisitos exigidos en las bases dos y tres por
las que se rige la convocatoria.

Resuelvo:

1°.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos:

Lista Provisional de Admitidos y Excluidos

Admitidos con Carácter Provisional

Apellidos y Nombre

Fernández Pizarro, Carlos

García García, Jose Antonio

González Luengo, Mª Montserrat

Guijo Cabaco, Miguel Ángel

Hernando Redondo, Carlos

Herreros Gibaja, Leopoldo

Hoyos Lorenzo, Violeta

Rodríguez García, Fernando

Torres Esteban, Pedro Santiago

Excluidos con Carácter Provisional Motivo

Alonso Espinosa, David A

San Jose Casado, Miguel Ángel A

Causa de exclusión:

A: No acreditar estar en posesión del titulo de Diplomado u otra
titulación equivalente.

2°.- Conceder, a efectos de subsanación de errores o de acom-
pañar los documentos preceptivos, un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de este Anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, según establece el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de enero.”

Valladolid, 26 de marzo de 2009

Director del Departamento de Gestión de Personal, Fernando
Calvo Revilla.

Decreto Núm.: 3004

La Junta de Gobierno, por delegación, el Concejal Delegado de
Hacienda y Función Pública (Acuerdo: Junta de Gobierno, de 29 de
junio de 2007): D./Dña. Alfredo Blanco Montero.

Valladolid, 1 de abril de 2009.

“Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.”

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Hacienda y Función Pú-
blica (Acuerdo: Junta de Gobierno, de 29 de junio de 2007): D./Dña.
Alfredo Blanco Montero. antes dicho, en lugar y fecha también ex-
presados, que consta de 3 página (s) numerada(s), sellada(s) y rubri-
cada(s) por mí, de todo lo cual, como Vicesecretario General, doy fe.

Alfredo Blanco Montero. Rafael Salgado Gimeno.

2886/2009
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Secretaría Ejecutiva

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN

DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE QUE SE CITA

1.-Entidad adjudicadora

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordi-
nación Territorial.

c) Número de expediente: V.012/09.

2.-Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de construcción del parque del
camino de Hornillos (barrio de las Flores).

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.-Presupuesto base de licitación:

231.304 euros, de los que corresponde en concepto de I.V.A.
31.904 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 24 de marzo de 2009.

b) Contratista: “IBERSILVA, S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 171.783’10 euros (I.V.A. excluido).

Valladolid, 27 de marzo de 2009.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado Del Área De Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas
Y Coordinación Territorial (Decreto n.º 9636, de 25 de septiembre de
2007), Jesús Enríquez Tauler.

2837/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

En el BOP de 17 de marzo de 2009 se publico edicto de este
Ayuntamiento referente a la convocatoria de licitación para adjudi-
cación del contrato el contrato de servicio de mantenimiento de con-
tenedores soterrados, gestión del servicio de limpieza viaria y de zo-
nas verdes, gestión del punto limpio municipal, conservación y man-
tenimiento de zonas verdes y atención a los huertos urbanos, mo-
biliario urbano, fuentes ornamentales y atención al jardín botánico

Presentado Recurso Especial de Contratación por la Asociación
Española de Empresas de Parques y Jardines, (ASEJA), y resuelto
el mismo por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de
2 de abril de 2009, se hace público el siguiente acuerdo:

Segundo.- Estimar en parte las alegaciones vertidas en el escri-
to de recurso especial en materia de contratación presentado por la
Asociación Española de Empresas de Parques y Jardines, modifi-
cando por tanto los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y el Anuncio del BOP, en cuanto en ellos se exigían más de dos
subgrupos de clasificación de contratistas, dejando solamente el
Subgrupos 5 y 6 del Grupo “O”, categoría “C”, suprimiendo el Grupo
“S”, Subgrupo 1, categoría “C”.

Tercero.- Ampliar el plazo de presentación de plicas por otros
quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, para el caso de que alguna empresa
no hubiera podido presentarse por no tener la clasificación de los
tres subgrupos y ahora con dos pudiera participar.

Cuarto.- Notificar este acuerdo a los interesados, haciéndoles
saber que contra el mismo, que pone fin a la vía administrativa, pue-
de interponer Recurso contencioso administrativo ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación
de la resolución del recurso de reposición, todo ello en virtud de la
Ley Orgánica 19/22003, de 23 de diciembre, de modificación de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. No obstante, los interesados po-
drán ejercitar otro recurso que estimen oportuno.

Lo cual se hace público.

Arroyo de la Encomienda, 2 de abril de 2009.-El Alcalde, Jose
Manuel Méndez Freijo.

2890/2009

CANALEJAS DE PEÑAFIEL

Anuncio de Adjudicación Provisional del Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Canalejas de Peñafiel.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Pavimentación de la Calle Derecha de
Canalejas de Peñafiel, 1ª Fase.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 55.220-eu-
ros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 27 de marzo de 2009.

b) Contratista: Eycons Obras y Proyectos S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 55.220-euros IVA incluido. 

e) Plazo de ejecución: 5 meses

Canalejas de Peñafiel, 31 de marzo de 2009.-El Alcalde, Teofilo
de la Fuente Sanz.

2891/2009

CASTRONUÑO

D. Juan Castro-Gil Amigo, en Nombre y Representación de “Sol
Renova 2006, S.L. “ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejer-
cer la actividad de “Huerta Fotovoltaica” en Fincas n° 96 y 92 del
Pol. 8 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Castronuño, 24 marzo 2009.-El Alcalde, Epifanio Modroño
Santos.

2772/2009

CASTRONUÑO

Por D. Juan Castro-Gil Amigo, en nombre y representación de
“Sol Renova 2006 S.L.” se ha solicitado licencia municipal para
“Huerta Fotovoltaica” en las fincas n° 92 y 96 del pol. 8 de esta lo-
calidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 b) de la Ley
5/1999 de 18 de abril de Urbanismo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León Y 57 y 57 y 55 del Decreto 22/2009 de 29 de enero
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete el expe-
diente para autorización de uso excepcional en suelo rústico a in-
formación pública en la Secretaría del Ayuntamiento durante el pla-
zo de veinte días a partir de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia al objeto de ser examinado por los interesa-
dos e interponer, en su caso, las reclamaciones o alegaciones que
consideren oportunas.

Castronuño, 24 de marzo de 2009.-El Alcalde, Epifanio Modroño
Santos.

2773/2009
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CASTROPONCE DE VALDERADUEY

Por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 30 de marzo de 2009,
se aprobó incoar el procedimiento para la alteración de la califica-
ción jurídica [desafectación] del bien inmueble solar sito en C/ Santa
María n° 8 (antes C/ Calvo Sotelo, 8) de esta localidad, dejando di-
cho bien de ser destinado al uso público al que estaba afecto, cam-
biando su calificación de bien de dominio público a bien de carác-
ter patrimonial.

El expediente queda sometido a información pública por plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios; a lo largo de este plazo, los interesados podrán presentar
las alegaciones que estimen oportunas.

Castroponce, 31 de marzo de 2009.-El Alcalde, Jesús Ignacio de
Santiago García.

2888/2009

CASTROVERDE DE CERRATO

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25
de marzo de 2009, se aprobó provisionalmente el expediente de mo-
dificación al presupuesto de gastos por Suplemento de Crédito n°
3/2009.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de
que los interesados puedan presentar las reclamaciones que consi-
deren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Castroverde de Cerrato a 25 de marzo de 2009.-El Alcalde,
José Luis Suescun.

2771/2009

ÍSCAR

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1 Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Íscar. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

2 Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del Objeto: Mejora de Urbanización en La Avenida
Juan Carlos Domínguez, Íscar, Valladolid. 

c) Tramitación: Urgente, procedimiento negociado sin publici-
dad. 

3 Presupuesto base de licitación: 172.413,79 Euros IVA no in-
cluido. 

4 Adjudicación Definitiva: 

a) Fecha: 27 de marzo de 2009.

b) Contratista: Hermanos Sastre, SA, con CIF n° A-47082185. 

c) Importe de adjudicación: 172.413,79 Euros IVA no incluido.

Íscar, 27 de marzo de 2009.-El Alcalde, (ilegible).

2785/2009

MELGAR DE ARRIBA

INFORMACIÓN PÚBLICA IVTM

Aprobado por Decreto de la Alcaldía el Padrón de Impuesto so-
bre Vehículos de Tracción Mecánica 2009 se expone al público en
la Oficina Municipal en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia a efectos de que los interesados puedan examinarlo y si
lo desean interponer recurso en los términos establecidos en el ar-
tículo 14.2 del R.D.Legislativo 2/2004,de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia con los requisitos y plazos que se
indican en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, todo ello sin perjuicio de interponer cualquier otro re-
curso que considere oportuno para la defensa de sus intereses.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo establecido en el referido R. D. Legislativo.

Melgar de Arriba, 24 de marzo de 2009.-El Alcalde, (ilegible).

2788/2009

MOTA DEL MARQUÉS

Anuncio de Adjudicación Provisional del Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Púbico, se hace pública la
adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Mota del Marqués.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras. 

b) Descripción del objeto: Reforma de la Casa Consistorial.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 74,865,33 eu-
ros, IVA incluido (correspondiendo a IVA la cantidad de 10,326,25
euros).

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 09 de marzo de 2009.

b) Contratista: C.G.R. Instalaciones y Reformas Integrales S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 74.865,33 euros IVA incluido. 

e) Plazo de ejecución: 3 meses.

Mota del Marqués, 1 de abril de 2009.-El Alcalde, Jesús Manuel
Salgado Paniagua.

2931/2009

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

De acuerdo con el art. 22.4 de la Ley de Bases de Régimen Local,
el Pleno, en sesión de 23 de marzo de 2009, ha acordado delegar
en el Alcalde la facultad de adjudicar definitivamente lodos los con-
tratos que celebre el Ayuntamiento hasta el fin de la legislatura, lo
que se hace publico para general conocimiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 27 de marzo de 2009.-El Alcalde,
Leandro García Sandonís.

2768/2009

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

Arentis Áridos, S.L. ha solicitado autorización de uso excepcio-
nal en suelo rústico y licencia ambiental para una instalación y pues-
ta en marcha de una planta de clasificación y lavado en el polígono
14, parcela 2 de este Término Municipal.

En cumplimiento del artículo 25.2.b de la Ley 5/1999, de Urba-
nismo de Castilla y León y el art. 27 de la Ley de Prevención Am-
biental de C y L, se abre un periodo de información pública, en am-
bos procedimientos, de veinte días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincial y en la prensa provincial, pudiendo ser examinado el ex-
pediente en la Secretaría de este Ayuntamiento, alegando en su ca-
so lo que estime pertinente en el mismo plazo y por escrito que de-
berá ser presentado en el Registro General de este Ayuntamiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 27 de marzo de 2009.-El Alcalde,
Leandro García Sandonís.

2770/2009

TUDELA DE DUERO

Por Caja Rural de Soria, se solicita licencia municipal para el ejer-
cicio de la actividad de Oficina Bancaria en C/ Aquilino Sánchez n°
1. 
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Lo que en cumplimiento de lo establecido en Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace públi-
co para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por
la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular
las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días, a contar des-
de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

Tudela de Duero, 23 de marzo de 2009.-El Alcalde, (ilegible).

2789/2009

VILLALÓN DE CAMPOS

Expte. Obra del Fondo Estatal de inversión Red de
Abastecimiento de Agua desde el Depósito municipal al

Polideportivo en Villalón

Por Resolución de Alcaldía de fecha 30 de marzo de 2009, se
aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras de Red de
Abastecimiento de Agua desde el Deposito Municipal al Polidepor-
tivo en Villalón de Campos lo que se publica a los efectos del arti-
culo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, Contratos del Sector
Público:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Villalón de Campos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Red de Abastecimiento de agua des-
de el depósito municipal al polideportivo y parque del paseo.

c) Boletín Oficial de la Provincia, fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 4 de marzo de 2009.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4. Precio del Contrato.

Precio 348.844 euros de los cuales 48.116,42 euros correspon-
den a IVA.

5. Adjudicación Provisional:

o) Fecha: 30 de marzo de 2009.

b) Contratista: empresa Construcciones y Excavaciones Forcan.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 300.500,00 euros y 48.080,00 euros
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Villalón de Campos, 30 de marzo de 2009.-La Alcaldesa, Marta
Maroto del Olmo.

2889/2009

VILLAVERDE DE MEDINA

Anuncio de Delegaciones en la Alcaldía

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada
el uno de abril de 2009, acordó delegar en la Alcaldía, referente a
las obras de “Instalaciones Deportivas en Villaverde de Medina (a
financiar por el Fondo Estatal de Inversión Local); en virtud de lo
dispuesto en el artículo 22.4 de la ley 7/85, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, la competencia y facultad
para:

1°.- Adjudicar definitivamente las obras de “Instalaciones Depor-
tivas en Villaverde de Medina, financiadas con cargo al Fondo Esta-
tal de Inversión Local.

2°.- La aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo,
referido al Proyecto Técnico de dichas obras.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 51.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Villaverde de Medina, 1 de abril de 2009.-El Alcalde, Pedro Pa-
riente Fradejas.

2893/2009

VILLAVERDE DE MEDINA

Anuncio de Adjudicación Provisional del Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villaverde de Medina.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.

c) Número de expediente:

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Instalaciones Deportivas en Villaverde
de Medina.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 96.282,00 eu-
ros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 1 de abril de 2009. 

b) Contratista: Contratas y Obras Enricar S.L. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: 96.282,00 euros IVA incluido.

e) Plazo de ejecución: 3 meses.

Villaverde de Medina 1 de abril de 2009.-El Alcalde, Pedro Pa-
riente Fradejas.

2892/2009

ZARATÁN

Redactada la Cuenta General del Presupuesto correspondien-
te al Ejercicio Económico de 2008, e informada por la Comisión
Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se exponen al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por espacio de 15 días hábiles, y
ocho más, a contar desde la publicación de este anuncio en el
B.O.P. de Valladolid, para que cualquier persona interesada pueda
formular las reclamaciones, reparos u observaciones que juzguen
pertinentes.

Zaratán, 30 de marzo de 2009.-El Alcalde, Carlos Carranza Lu-
cas.

2887/2009

MANCOMUNIDAD BAJO DUERO

TORDESILLAS

Por acuerdo de la Asamblea esta Mancomunidad en sesión ce-
lebrada el día de 24 marzo de 2009 se aprobó el Presupuesto Ge-
neral para el ejercicio 2009, junto con la Plantilla de Personal, Bases
para su ejecución y demás documentación que integra el expedien-
te.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ex-
pone al público, durante el plazo de quince días hábiles, en la
Secretaría General (Ayuntamiento de Tordesillas), durante las horas
de oficina, el expediente completo a efecto de que los interesados
que señala el artículo 170 de la Ley antes citada, puedan examinar-
lo y presentar reclamaciones ante la Asamblea de la Mancomunidad
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del citado artícu-
lo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Tordesillas, 25 de marzo de 2009.-La Presidenta de la Manco-
munidad, Mª Milagros Zarzuelo Capellán.

2790/2009
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IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000158/2008

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2007 0109552

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000158/2008 se ha acordado ci-
tar a:

Cédula de Citación 

De orden de su S.Sª., y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por amenazas citará Vd. a
las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el día 15-4-09 y hora de las 12,10 comparezcan ante la
Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al objeto de asis-
tir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Personas que deben ser citadas 

Denunciante/s:

D. Alberto Sanz Gutiérrez Calle Cardenal Cisneros n° 23 4.B -
47186 y en Calle Valle del Jerte 4, Bajo A.

Denunciado/s:

D. Amado Romero Vivas, Calle Soto n° 38 °-A Valladolid.

Y para que conste y sirva de Citación a Amado Romero Vivas,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a veintitrés
de marzo de dos mil nueve.

El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

2784/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000102/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0105147

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000102/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por lesiones, citará Vd. a
las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el día 15-4-09 y hora de las 12 comparezcan ante la Sala
de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al objeto de asistir al
acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Personas que deben ser citadas

Denunciante/s:

Dª. Silvia Rodríguez Nevado Calle Arribes del Duero nº 2- 5º
dcha. Valladolid.

Denunciado/s:

Dª. María del Carmen Castrodeza Vázquez, Avda. La estación nº
36- 1º izqda. Laguna de Duero.

Manuel Arenales Arranz, Avenida Estación nº 36 1B. Laguna de
Duero.

Y para que conste y sirva de citación a Silvia Rodríguez Nevado,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a veinticin-
co de marzo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia Cañadas
Alcantud.

2783/2009

JUZGADO DE INSTRUCCION

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000101/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0101756

Procurador/a:

Abogado:

Representado: Santiago Gómez de Juan, José Apolinar Álvarez
Placencia, Cristian Adán López

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000101/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª y por tenerlo así acordado en las diligencias
del Juicio de Faltas arriba indicado, por Lesiones y Daños, citará Vd.
a las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el día 15 de abril de 2009 y hora de las 11’50 comparez-
can ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al ob-
jeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y tetigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrá dirigir escrito a este Juzgado en su de-
fensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a diez de febrero de dos mil nueve.-El/la Secre-
tario, Emilia Cañadas Alcantud.

Personas que deben ser citadas

Denunciantes/Denunciados

D. Cristian Adán López.-Calle Moradas N° 46-2°-A de Valladolid.

E. Santiago Gómez de Juan.- Calle Huelgas N° 16 8-C -47186 -
Valladolid.

F. Jose Apolinar Alvarez Placencia.- Plaza Circular N° 14°-B de
Valladolid.

Denunciado/s 

D.
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Perjudicada/

Doña Caterine Vazquez.-Calle Cárcel Corona N° 3-4°-B de Valla-
dolid.

Y para que conste y sirva de citación a Santiago Gómez de Juan
y Caterine Vázquez, actualmente en páradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletin Oficial Valladolid, expido el presente en Valla-
dolia a veinticuatro de marzo de dos mil nueve.-El/la Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

2766/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000119/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2008 0102629

Procurador/a:

Abogado:

Representado: Georgi Stoykov Stoykov, Peter Rasov Ivanov

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000119/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª y por tenerlo así acordado en las diligencias
del Juicio de Faltas arriba indicado, por lesiones, citará Vd. a las per-
sonas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para que
el día 17 de abril de 2009 y hora de las 11,10 comparezcan ante la
Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al objeto de asis-
tir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigo que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a dos de marzo de dos mil nueve.-El/la Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

Personas que deben ser citadas

Denunciante/s:

D. Georgi Stoykov Stoykov Calle Av. Soria N° 5 3-2°-A. -Peñafiel.

Denunciado/s:

Emil Petrov Rashev.-Calle Bodegas N° 4 de Piñel de Arriba-Va.

D. Peter Rasov Ivanov -Calle Bodegas N° 4 - -Piñel de Arriba-
Valladolid.

D. Ilarion Petrov Rashev.-Calle Bodegas N° 4 de Piñel de Arriba.

D. Angel Radoslavov Angelov.-Calle Bodegas N° 4 de Piñel de
Arriba.

Y para que conste y sirva de citación a Georgi Stoykov Stoykov
y a Don Angel Radoslavov Angelov, actualmente en paraderos des-
conocidos, y su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expi-
do el presente en Valladolid a veintitrés de marzo de dos mil nueve.-
El/la Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

2765/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 43 2 2008 0107247

Procedimiento: Juicio de Faltas 0000015/2009

Sobre: Amenazas

De D/ña. Raúl Pérez Gil 

Contra D/ña. María Rosa Martínez Garmon, Manuel Martínez Fer-
nández 

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 0000015/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

Sentencia

En Valladolid a seis de marzo de dos mil nueve.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Instru-
cción, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente cau-
sa Juicio de Faltas 0000015/2009, seguida por una falta Amenazas
contra María Rosa Martínez Garmon natural de ........ con domicilio
en Tordesillas nacido/a el día ............, hijo de .......... y de ........., de
estado civil ........ y de profesión ........., Manuel Martínez Fernández
natural de ........... con domicilio en Tordesillas nacido/a el día ..........,
hijo de ........ y de ..........., de estado civil ....... y de profesión ..........

Fallo

Debo Absolver como absuelvo a María Rosa Martínez Garmon,
Manuel Martínez Fernández, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Don.
Raúl Pérez Gil, actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valladolid a
veintiuno de marzo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia Caña-
das Alcantud.

2759/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000245/2008

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0304989

Representado: Asunción Dual Gabarri

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000245/2008 se ha dictado sen-
tencia, que en su parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a Asunción Dual Gabarri como
autora responsable de una falta de amenazas a la pena de 20 días
de multa, a razón de 6 euros al día, con responsabilidad subsidiaria
en caso de impago y expresa imposición de las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Asun-
ción Dual Gabarri, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en
Valladolid a veinticinco de marzo de dos mil nueve.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

2808/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas 0000622/2008

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0406624

Representado: Juan Gómez Rico

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 004 de Valladolid.
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Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000622/2008 se ha acordado ci-
tar a: Juan Gómez Rico, seguidas por Apropiación Indebida, para
que el próximo día 6 de abril de 2009 y hora de las 10,00 horas com-
parezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, al objeto de
asistir al acto de Juicio Oral en calidad de denunciado, apercibién-
dole que si no comparece, ni alega justa causa, le parara el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho y se le advierte que debe acudir
con los medios de prueba que tenga por conveniente (testigos, do-
cumentos, justificantes, facturas, etc... ) y que puede ser asistido de
Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de Citación a Juan Gómez Rico, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en Valladolid
a veinticuatro de marzo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Miguel
Ángel Domínguez Rodríguez.

2763/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100537/2008

N° Autos: Dem 508/2008

N° Ejecución: 75/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Francisco Javier Martín Muñoz

Demandado/s: Talleres Hijo de Augusto Martín, S.L.

Cédula de Notificación

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 75/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. Francisco
Javier Martín Muñoz contra la empresa Talleres Hijo de Augusto
Martín, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Francisco
Javier Martín Muñoz contra Talleres Hijo de Augusto Martín, S.L. por
un importe de 54.675 euros de principal, más 10.935 euros para cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al eje-
cutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asímismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el Plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064007509 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades

penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José Mi-
guel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Talleres Hijo
de Augusto Martín, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veinticuatro de marzo de dos mil nueve.-El Se-
cretario Judicial, Carmen Olalla García.

2881/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos N° 3/09

Edicto

Doña. María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
3/09, a instancia de D. Jorge García Rodilana, frente a la Empresa
Constsnaz, S.L. y otros, se ha dictado sentencia cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda formulada por Don. Jorge García Rodila-
na, frente a las Empresas Constsnaz, S.L. y Mandy Business, S.L.,
en reclamación por despido, de la que se ha dado traslado al Fondo
de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la improcedencia del
despido del actor y la extinción de la relación laboral que unía a las
partes, condenando a las Empresas demandadas a estar y pasar por
esta declaración y a que, solidariamente, abonen al actor, en con-
cepto de indemnización, la cantidad de 10.795 Euros, así como al
abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despi-
do hasta la de esta Sentencia.

Prevéngase a las partes que, contra esta Sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su Abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de Justicia Gratuita, para recurrir, será indispen-
sable acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C
N° 4626-000065-0002/09, que este Juzgado tiene abierta en el
Banco Español de Crédito (Banesto) de esta Capital (oficina plaza
de San Miguel); la cantidad objeto de la condena, o su asegura-
miento mediante aval bancario, por análoga cantidad, en el que de-
berá hacerse constar la responsabilidad solidaria dei avalista, sin cu-
yo requisito no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme
la Sentencia (Art. 228 de la L.P.L.) . Igualmente, deberá consignar
como depósito 150,25 Euros en la C/C anteriormente indicada, en-
tregándose el resguardo acreditativo en la Secretaría de este
Juzgado al tiempo de interponer el recurso (art. 227 de la L.P.L.)-

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.
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E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Constsnaz, S.L. cuyo actual paradero se ignora y
cuyo último domicilio conocido fue en Serrada (Valladolid), Plaza del
Rollo 5, apercibiéndole que cuantas notificaciones hayan de hacér-
sele en el presente procedimiento, que no revistan la forma de Auto
o Sentencia, se verificarán en los estrados de este Juzgado, expido
y firmo el presente en Valladolid a veinte de marzo de dos mil nue-
ve.-La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

2757/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos N° 2/09

Edicto

Doña. María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
2/09, a instancia de D. Joaquín Torres González, frente a la Empresa
Constsanz, S.L. y otra, se ha dictado sentencia cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda formulada por Don Joaquín Torres Gon-
zález, frente a las Empresas Constsanz, S.L. y Mandy Business, S.L.,
en reclamación por despido, de la que se ha dado traslado al Fondo
de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la improcedencia del
despido del actor y la extinción de la relación laboral que unía a las
partes, condenando a las Empresas demandadas a estar y pasar por
esta declaración y a que, solidariamente, abonen al actor, en con-
cepto de indemnización, la cantidad de 6.453 euros, así como al
abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despi-
do hasta la de esta Sentencia.

Prevéngase a las partes que, contra esta Sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su
Abogado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por compare-
cencia o por escrito de las partes o de su Abogado o representan-
te ante este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recu-
rrente designar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de Justicia Gratuita, para recurrir, será indispen-
sable acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C
n° 4626-000065-0002/09, que este Juzgado tiene abierta en el
Banco Español de Crédito (Banesto) de esta Capital (oficina plaza
de San Miguel), la cantidad objeto de la condena, o su asegura-
miento mediante aval bancario, por análoga cantidad, en el que de-
berá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cu-
yo requisito no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme
la Sentencia (Art. 228 de la L.P.L.) . Igualmente, deberá consignar
como depósito 150,25 euros en la C/C anteriormente indicada, en-
tregándose el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzga-
do al tiempo de interponer el recurso (art. 227 de la L.P.L.)

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Constsanz, S.L. cuyo actual paradero se ignora y
cuyo último domicilio conocido fue en Serrada (Valladolid, Plaza del
Rollo 5, apercibiéndole que cuantas notificaciones hayan de hacér-
sele en el presente procedimiento, que no revistan la forma de Auto
o Sentencia, se verificarán en los estrados de este Juzgado, expido
y firmo el presente en Valladolid a veinte de marzo de dos mil nue-
ve.-La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

2760/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos N° 933/08

Edicto

Doña. María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia,

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
933/08, a instancia de D. Francisco Javier Arias Santos, frente a la
Empresa Construcciones Río Mayor, S.L., se ha dictado sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando parcialmente la demanda interpuesta por Don Francis-
co Javier Arias Santos, frente a la Empresa Construcciones Río Mayor,
S.L., en reclamación de cantidad, de la que se ha dado traslado al
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa
demandada a que abone, al actor, la cantidad de 1.625,03 Euros.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C N°
4626-0000-65-0933/08, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San
Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento me-
diante aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá hacer-
se constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisi-
to no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la senten-
cia (Art. 228. de la L.P.L.). Igualmente deberá consignar como de-
pósito 150,25 euros en la C/C anteriormente indicada, entregándo-
se el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al tiem-
po de interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.)

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Construcciones Río Mayor, S.L., cuyo actual pa-
radero se ignora y cuyo último domicilio conocido fue en La
Cistérniga (Valladolid), C/ Enebro, parcela 23, apercibiéndole que
cuantas notificaciones hayan de hacérsele en el presente procedi-
miento, que no revistan la forma de Auto o Sentencia, se verificarán
en los estrados de este Juzgado, expido y firmo el presente en
Valladolid a veintitrés de marzo de dos mil nueve.-La Secretaria,
María del Carmen Olalla García.

2761/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100737/2007

N° Autos: Dem. 695/2007 

N° Ejecución: 122/2008

Materia: Despido

Demandantes: María Isabel Baviera Subias

Demandado/s: Protodu S.A.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 122/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María Isabel
Baviera Subias contra la empresa Protodu, S.A., sobre Despido, se
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ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Protodu, S.A. en situación de Insolvencia
Total con carácter provisional por importe de 13.722,14 euros.
Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisio-
nal.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en
otras ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremia-
do, sin necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la
presente, previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía
Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Don. Jose Miguel Ta-
bares Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado del Juzgado de lo So-
cial n° 1 Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Protodu
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veinticinco de marzo de dos mil nueve.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

2806/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201330/2007

N° Autos: Demanda 1317/2007 

Sentencia 146/09 

Materia: Ordinario

Demandado/s: Servivip Limpiezas y Servicios, S.R.L.

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado Social
2 de los de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1317/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Miriam
Barco Carvajal contra la empresa Servivip Limpiezas y Servicios,
S.R.L., sobre Ordinario, se ha dictado la sentencia cuya parte dis-
positiva es del tenor literal que sigue:

Fallo

Que estimando en parte la demanda interpuesta por Dª. Miriam
Barco Carvajal contra la empresa Servivip Limpiezas y Servicios,
S.R.L. y el Fogasa, la condeno a abonar a la actora la suma de
578,92 euros.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia no ca-
be recurso alguno por razón de la cuantía.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Servivip
Limpiezas y Servicios, S.R.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintitrés de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

2811/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200210/2007

N° Autos: Dem. 189/2007

N° Ejecución: 200/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Iván Krstev Dimitrov

Demandado/s: Gest Bajoz S.A. CIF N° A-47554373

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario del Juzgado de lo Social n°
2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 200/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Iván Krstev
Dimitrov contra la empresa Gest Bajoz S.A. CIF N° A-47554373, so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Gest Bajoz S.A., en situación de Insol-
vencia Total con carácter provisional por importe de 1.417,10 euros.
Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gest Bajoz
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintitrés de marzo
de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

2807/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201102/2007

N° Autos: Dem 1088/2007 

N° Ejecución: 244/2008 

Materia: Ordinario

Demandantes: Daif Abdelwahad

Demandado/s: Procalsa Mortedos S.L., Emp. Quantica Energía
Solar, S.L.

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario del Juzgado de lo Social n°
2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 244/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Daif Abdel-
wahad contra la empresa Procalsa Procalsa Mortedos S.L., Emp.
Quantica Energía Solar, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la si-
guiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Procalsa Mortedos S.L., Emp. Quantica
Energía Solar, S.L., en situación de Insolvencia Total con carácter
provisional por importe de 1.674,95 euros. Insolvencia que se en-
tenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.
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Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Procalsa
Mortedos S.L., Emp. Quantica Energía Solar, S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Valladolid a veintitrés de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

2805/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300679/2008

N° Autos: Dem 646/2008

N° Ejecución: 29/2009

Materia: Despido

Demandantes: Dimitar Ivanov Dimitrov

Demandado/s: Construcciones y Proyectados Alpe, S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 29/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Dimitar
Ivanov Dimitrov contra la empresa Construcciones y Proyectados
Alpe, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado

D./Dª. María del Carmen Marín Toledano.

En Valladolid, a doce de marzo de dos mil nueve únase a los au-
tos de su razón y habiendo resultado negativa la citación de la em-
presa para el día de hoy, cítese a la empresa Construcciones y
Proyectados Alpe, S.L., por medio de exhorto y por edictos seña-
lándose nueva comparecencia, que se celebrará en este Juzgado
de lo Social, sito en Plaza del Rosarillo, S/N, el día 16-4-09, a las
12,00 horas, y que solo versará sobre la falta de readmisión en de-
bida forma que se ha alegado, a la que deberán acudir con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en orden a esa cues-
tión. Cíteselas en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que
si no acudiese la parte demandante (por sí o debidamente repre-
sentada), se la tendrá por desistida de su petición, en tanto que si
el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.

Ilmo./a. Sr./a. Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construccio-
nes y Proyectados Alpe, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veinticuatro de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

2781/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300997/2008

N° Autos: Dem 944/2008

N° Ejecución: 48/2009

Materia: Despido

Demandantes: Dumitru Silviu Calboreanu

Demandado/s: Elcastañar Desarrollos Urbanísticos, S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 48/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Dumitru
Silviu Calboreanu contra la empresa Elcastañar Desarrollos Urba-
nísticos, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado

D./Dª. María del Carmen Marín Toledano

En Valladolid, a veinticuatro de marzo de dos mil nueve.

Únase a los autos de su razón y dése traslado de copia a las
otras partes afectadas. Se tiene por solicitada la ejecución de la obli-
gación de readmitir impuesta, a sentencia de fecha 20-2-09, a la em-
presa Elcastañar Desarrollos Urbanísticos, S.L. en favor del/de los
demandante/s D/Dña. Dumitru Silviu Calboreanu y, previo a su re-
solución, se acuerda oír a las partes en comparecencia, que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo Social, sito en Plaza del Rosarillo, S/N
el día 15-4-09, a las 12,00 horas, que solo versará sobre la falta de
readmisión en debida forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión. Cíteselas en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte demandante (por sí o de-
bidamente representada), se la tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente
representado), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.

Ilmo./a. Sr./a. Magistrado-Juez El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Elcastañar
Desarrollos Urbanísticos, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veinticuatro de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

2780/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

BILBAO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 48.04.4-08/008374 

Autos nº.: Social ordinario: 824/08 

Sobre: Cantidad 

Demandante: Alfonso Fuentes Márquez 

Demandado: Conala Proyectos y Servicios S.L.

Cédula de Notificación

D/ña. Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número dos de Bilbao (Bizkaia).

Hago Saber: Que en autos n° 824/08 de este Juzgado de lo So-
cial, seguidos a instancias de D/ña. Alfonso Fuentes Márquez con-
tra la empresa Conala Proyectos y Servicios S.L., sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente:

Fallo

Estimando Íntegramente la demanda presentada por Alfonso
Fuentes Márquez frente a Conala Proyectos y Servicios S.L., con-
deno a la empresa demandada a abonar al actor la suma de 4969,41
euros más el 10 por ciento por interés de demora.

Contra esta Sentencia cabe recurso de suplicación ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de-
biendo ser anunciado tal propósito mediante comparecencia o por
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escrito ante este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde
su notificación, debiendo para hacerlo la demandada ingresar en la
cuenta n° 4718 000065/824/08 del grupo Banesto (Banco Español
de Crédito), la cantidad líquida importe de la condena, sin cuyo re-
quisito no podrá tenerse por anunciado el recurso. Dicha consigna-
ción puede sustituirse por aval bancario, en la forma dispuesta en
el artículo 228 de la LPL.

Asimismo, deberá ingresarse en la misma cuenta corriente, con
el código 69, la cantidad de 150,25 euros en concepto de depósito
para recurso de suplicación, debiendo presentar el correspondien-
te resguardo en la Secretaría de este Juzgado al tiempo de interpo-
ner el recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Conala
Proyectos y Servicios S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

Se advierte al destinatario las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Bilbao (Bizkaia) a dieciocho de marzo de dos mil nueve.-El/La
Secretario Judicial, Inés Alvarado Fernández.

2838/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

SAN SEBASTIÁN.-NUMERO 2

N.I.G.: 20.05.4-08/001560

Procedimiento Origen: Despido 378/2008

Pieza Ejecución 70/2008

Sobre: Reclamación de Despido

Ejecutante: Ángel María Arguiñano Casasola y Martín Otegui Eli-
cegui

Ejecutado: Gorelan S.L, Fondo de Garantía Salarial, Gorelan Sis-
temas S.L., Oricons Proyectos Industriales S.L, Joist S.L, Joist Anda-
lucía S.L.,Magru S.L., Europont Componentes S.L., y Grupo Sut S.L.

Cédula de Notificación

Dña. Ana Isabel Abancens Izcue, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Dos de Donostia-San Sebastián.

Hago Saber: Que en autos nº 378/2008 Pieza ejecución 70/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Ángel María
Arguiñano Casasola y D. Martín Otegui Elicegui contra la empresa
Gorelan S.L., Gorelan Sistemas S.L, Oricon Proyectos Industriales
S.L., Joist S.L., Joist Andalucía S.L., Magru S.L., Europont Compo-
nentes S.L. y Grupo Sut S.L., sobre Reclamación de Despido, se ha
dictado Auto de ejecución cuya parte dispositiva es la siguiente:

1.- Se acuerda la ejecución definitiva del Auto de fecha 13 de fe-
brero de 2009 dictado en el presente procedimiento, solicitada por
Martín Otegui Elicegui y Ángel María Arguiñano Casasola.

2.- Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo de
los bienes del deudor Gorelan S.L., Gorelan Sistemas S.L, Oricon
Proyectos Industriales S.L., Joist S.L., Joist Andalucía S.L., Magru
S.L., Europont Componentes S.L. y Grupo Sut S.L., suficientes pa-
ra cubrir la cantidad de 40.565,75 euros de principal y la de 8.113,15
euros, calculadas por ahora y sin perjuicio de ulterior liquidación, pa-
ra garantizar el pago de los intereses y costas.

3.- Sirva esta resolución de Mandamiento al Auxiliar Judicial, pa-
ra que, con la asistencia del Secretario Judicial, o del servicio común,
en su caso, se proceda a la práctica del embargo, debiéndose ob-
servar en la traba el orden y las limitaciones establecidas en la ley.

Se faculta expresamente a la Comisión Judicial para requerir el
auxilio de la Fuerza Pública, de cerrajero y la utilización de cualquier
otro medio idóneo y proporcionado a la finalidad del embargo.

4.- Líbrense los exhortos, oficios y mandamientos precisos para
el conocimiento de los bienes del deudor y efectividad del embargo.

5.- Requiérase al deudor o persona que legalmente le represen-
te para que en el plazo de diez días, de no haber abonado en su to-
talidad la cantidad objeto de ejecución y sin perjuicio de los bienes
embargados, presente manifestación de sus bienes y derechos con
la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades.

En esta manifestación debe indicar también, si procede, las per-
sonas que ostenten derechos de cualquier clase sobre sus bienes y
en el caso de estar sujetos a otro proceso concretar cual sea éste.

Debe señalar igualmente la naturaleza de los bienes, ganancia-
les o privativos, sus cargas y en tal caso el importe de los créditos
garantizados.

6.- Adviértase al deudor que puede imponérsele una nueva obli-
gación de pago, si incumple, injustificadamente, la obligación im-
puesta en la resolución judicial que se ejecuta, cuya cuantía puede
alcanzar hasta los 24.000 euros, por cada día de retraso.

7.- Con el escrito solicitando la ejecución y testimonio de la re-
solución que se ejecuta, fórmese pieza separada para tramitar la eje-
cutoria. 

Notifíquese esta resolución a las partes, a la representación le-
gal de los trabajadores de la empresa deudora y al Fondo de Garan-
tía Salarial por si fuera de su interés comparecer en el proceso (ar-
tículos 250 y 23 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de Impugnarlo por el ejecutado: mediante escrito formu-
lando oposición a la ejecución, en el que se deberán expresar todos
los motivos de impugnación (tanto los defectos procesales como las
razones de fondo), que habrá de presentarse en este Juzgado de lo
Social, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de su notificación (artículos 556 y siguientes LEC), sin que
su sola interposición suspenda la ejecutividad de lo acordado (artí-
culo 556.2 LEC).

Modo de Impugnarlo por el ejecutante: contra esta resolución no
cabe recurso alguno de acuerdo con el artículo 551.2 de la LEC, sal-
vo que entienda denegada parcialmente la ejecución, en cuyo caso
puede interponer recurso de reposición (artículo 552.2 de la LEC),
mediante escrito presentado en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada (artículo 452 de la LEC) sin
que su mera interposición suspenda la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la LPL). 

Así, por éste su Auto, lo pronuncia, manda y firma, la Iltma. Sra.
Magistrado - Juez Dña. María Jose Mitxelena Elizetxea. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gorelan Sis-
temas S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Donostia-San Sebastián a veinticinco de marzo de dos mil
nueve.-La Secretario Judicial, Ana Isabel Abancens Izcue.

2877/2009

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL

DE MACIAS PICAVEA

VILLABRÁGIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Comu-
nidad de Regantes, por la presente se convoca la Junta General
Extraordinaria que se celebrara el próximo día 24 de abril de 2009
(Viernes) a las 12.30 horas en primera convocatoria y a las 13 horas
en segunda, en el Salón de Actos de Caja España de Medina de
Rioseco, con el fin de tratar el siguiente:

Orden del día:

1°.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta Ge-
neral anterior. 

2°.- Votación sobre riegos en secano y regadío externo. 

3°.- Informe sobre las cuantías de dietas y kilometraje. 

4°.- Votación y Elección del Cargo de Presidente y Vicepresiden-
te (si procede).

5°.- Ruegos y preguntas.

Villabrágima, 23 de marzo de 2009.-El Secretario de la Comu-
nidad de Regantes Canal Macias Picavea, Clemente Pastor Fran-
cos. 

2747/2009
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